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5877 RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la
Dirección General de Trabajo, por ka qUe se dis
pone la publtcación del texto de revisión del Con
vento Colectivo interprovinctal para la Empresa
",MannelJmann Demag, S. A.-.

Visto el texto de revisión del Convenio Colectivo'" de la Km
presa .Mannesmann Demeg, S. A.•. recibido en esta Olrección
General de Tarbajo con fecha 16 de enero de 1984, suscrito
por la representación de la Empresa y la representación de
los trabajadores el día 9 de enero de 1984, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y el artículo 2.° del Real Decreto 104<J,1
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Traba10,

Esta Drecci6n General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Con ve.
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
N egoci8ldora.

Seg'undo.-Remitlr el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el cBoletín Oficial del
Estado...

Madrid. 14 de febrero de 1984.-El Director ,g'eneral. Francig.-
co José Garda Zapata. Empresa. .

Cosleda (Madrid) a 9 de enero de 1984

TEXTO DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA LA EMPRESA -MANNESMANN DEMAG. S. A.-

Reunidos

De una parte, la Empresa ..Mannesmann Demag. S. A._.
y en su nombre y representación el Director Gerente don Hell
mut Rauh y el apoderado don Juan L. Tiueba BustiUo.

De otra parte, la Comisión Deliberadora de la revisión del
Convenio. suscrito y firmado por 6!mbas partes para los años
1983 y 1984,

Manifiestan

Primero.-Que el periodo de aplicación del Convenio concer
tado por la Empresa ..Mannesmann Demag, S. A.-, y el Comi
té respectivo de la misma fue concertado por un período de
dos años, es decir, 1983 y 1984, salvo en el ultimo año rer~rente

a le parte económica, todo ello a tenor del articulo 2." del d.
tado Convenio.

Segundo.-Que habiéndose producido la denun..:ia expresa del
referido Convenio por los representantes de los trabajadores en
aplicación de los artículos 3.(> de-l Convenio y el 86 del Es~atuto

de los Trabajadores, las partes actuQTItes par medio del pre
sente escrito acuerdan incluir en sus cláusulas de indole eco·
nómica (artículo 8), a partir del Id e eneró de 1984, los si
g'uientes pactos:

Pactos.

Primero.-El salario será incrementado p&ra el año 1984 en
el 8 por 100 sobre el salario per<:ibído por cada trabajador según
carta de 1983, incluidas las modificaciones efectuadas durante
el mismo año, con exclusión de los conceptos que forman púTte
de las comisiones. El mismo porceltaie del 8 por 100 se in
crementara también en la base pare. el cálculo de las primas
de producción.

Segundo.-5e ecuerda pagar una gratificación de carácter
extraordinario en el próximo mes de febrero;84 de 15.000 peSe·
tas a todos los trabajadores,

Tercero.-Clausula de revisión salarial. No se aplicará.
para 1984.

Cuarto.-Dieta. La revisión económica de ladiete se rea·
hurá dentro del tercer trimestre de 1984.

Quinto.-Fondo social. La aportación para este fondo en el
año 1984 será de 600 pesetas.

Sexto.-Premio natalidad. Se - concreta una asignación de
6.000 ~~tas brutas por hilo naeldo a cada trabajador.

Séptlmo.-Comedor. Para 1984 el precio del ..ticket_ de comi
da queda fijado en 100 pesetas.

Octavo.-Fondo deportivo cultural Formado el Fondo 08
~rtivo Cultural, se acuerda aportar para' el afio 1984 la ca.n
Udad de 300 pesetas por trabalador y en igu8'l cuantía por
parte de la Empresa.

En prueba de conformidad. firman las partes este documen
to de revisión del ConvenIo existente en la Empresa cMannes
mann Dema2. S. A._.

5878 RESOLUCION de 17 de febrero de 1984 de l'
Dirección General CÜJ Trabajo. par la que' s. dis·
pone la publicación del Convento Colectivo de la
Empresa ..Ftltrona Española. S. A._.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Piltro-

Tra
na Española, S, A.", recibido en esta Dirección General de

bajo con lecha la de febrero de 1984, suscrito por 1"5 re-
presentaciones de la Empresa y de los Trabajadores con fecha
31 de enero de 1984-, y dé conformidad con lo dIspuesto en el

articulo 90.2 '!I 3 del Estatuto de 108 Trabajadores, Ley 8/1980.
de 10 de marzo, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/ 981.
de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de TI'&
balo.

Esta DirecciÓn G~meral acuerda:

Primero.-Ordenar Su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora,

Segundo.-Remitirel texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Ter~ro.-Disponer su publicaci6n en 01 ..BoleUn Oficifil,l del
Estado_.

Madrid, 17 de febrelo de 1984.-El Director general. Fran
cisr:o José Garcia Zapata. Empresa .Filtrona Española, S. A.-.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
·FILTRONA ESPAÑOLA. S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito territorial.-Las normas de este Con
venio serán de aplicación en los Centros de trabajo que la em
pr13sa «Filtrana E'spañola, S. A.- tiene establecidos o ~.lUeda

establecer en el futuro en territorio nadanal.
Art. 2.0 ,-4.mbito personal.-Afectafá este Convenio a lQs tra

bajadores o empleados qué en la actualidad prestan sus ser
vicios a "Filtrona Española, S. A.-, uf como a aquéllos que
puedan ingresar en el futuro, excepción hecha del pel·,onal
que desempeña funciones de Alta Dirección.

No obstante tod·) lo anterior, para el personal que ingrese
desde elIde enro:" de 1984 al 31 de diciembre de 19S4, se se
guirán los siguientes criterios:

a) Personal contratado con con 'rato de duración indefinida:
Se le aplicara el Convenio actual en todos sus términos.

b) Personal contratado con contrato temporal: En cuanto
a las condiciones económicas (tabla salariaD no se apli•.:arán
las de este Convenio hasta tanto no les venzan los contratos
y pasen a la situación de fijos en la Empresa. Por lo tanto
para este person!il se aplicarán las condiciones económicas
pactadas en cada contrato.

Art. 3.° Ambito temparal.-El presente Convenio que entrará
en vigor a todos los efectos el.día 1 de enero de 1984. tendrá
una duración de un año.

Art. 4.(> Denuncia y prorroga.-Finalizado el plazo de dura
ción del Convenio, se entenderé. prorrogado de año en año, si
na eS denunciado por cualquiera de las partes, con una antela
ción mínima de tres meses'a la fecha de su expiración, o
de cualquiera de las prórrogas.

Art. 5.° Absorctón y compensación.-Los conceptos econO
micos e3tablecidos en el presente Convenio absorberán y com
pensarán todos los existentes en el momento del comienza de
su vigencia, cualquiera que ses. su denominación, naturaleZa u
origen de los mismos, sin perjuicio de las condiciones perso~

nales más beneficiosas.
Los aumentos que se produzcan en los conceptos económi

cos o los nuevos conceptos que ~se establezcan durante la vi
gencia del presentE Convenio, por dIsposiciones legales de ge
neral aplicación, s610 afectarán al mismo cuando, consid,,"ados
en su conjunto y en_ cómputo anual. superen a los aquí pac-
tados. .

En caso contrario, serán absorbidos y compensados, subsis
tiendo el presente Convenio en sus propios términos sin modi
ficación e.lguna en sus conceptos económicos.

En el 0880 de que durante la vigencia del presente Con·
venio. se produzca algún tipo de revisIón salarial a nivel na·
donal y de obligatorio cumplimiento para ..Filtrona Espai\ola,
Sociedad AnOnIma.. , basada en el incremento ditllndice del cos
te de le. vida, se aplicará la revisión oportuna. a la's tablas
del Convento de acuerdo con las normaa que se publiquen.

Art. 6.° Garantfas personales.--& mantendrAn, con carAc
ter estrictamente ..ad-persónam_, las situaciones personales que
con caraeter de cómputo anual, fueran superiores a le·9 e5~

tablecidas en el presente Convenio.

CAPITULO U

OrganizRción del trabajo

Art. 7.° Organización del trabaio.---En cuanto a la org'lniza
ción del tmbajo S:l estará a 10 dispuesto en el Estatuto de 10B
Trabajadores y demás dispo!iciones. de genera! observancia.

CAPITULO III .

Categorías profeslona.I8I

Art. 8.° Categortas.-Todos los trabajadores estarán encua
drados en alguna o algunes de las categorfas profesionales que
a continuación se relacionan:

NivelO - Alta Dirección.
Nivel 1 - Directores.


